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Resumen

El crecimiento del crimen y la reducción del ingreso salarial como parte 
del ingreso nacional son dos fenómenos que han caracterizado a la eco-
nomía mexicana desde finales de la década de los setenta hasta la actua-
lidad; sin embargo, usualmente, en la literatura económica se estudian 
las causas que originan estos fenómenos de forma separada. En con-
traste, en este artículo se propone un modelo de salarios de eficiencia en 
un contexto de equilibrio restringido por demanda, con la finalidad de 
mostrar que ambos fenómenos tienen una causa común: la disminución 
en las oportunidades de los trabajadores de insertarse y permanecer em-
pleados en el mercado laboral.

Palabras clave: distribución del ingreso, crimen, desempleo, salarios, 
mercado de trabajo.

Clasificación JEL: D33, E19, E25, E24, K42.
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Abstract

The growth of crime and the decline of wage share are two trends that 
have characterized the Mexican economy since the late seventies un-
til the present. However, in the economy research, the causes of these 
trends are studied in a separated way. In contrast, in this paper is propo-
sed a model of efficiency wages in framework of demand-constrained 
equilibrium, in order to show that the growth in the crime supply and 
the decrease of wage share have a common cause: the diminution of the 
opportunities for workers to insert themselves and remain employed in 
the labor market.

Keywords: distribution of income, crime, unemployment, wages, la-
bour market.
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Resumo

O crescimento do crime e a redução da renda salarial como parte da ren-
da nacional são dois fenômenos que caracterizaram a economia mexica-
na desde o final dos anos setenta até o presente. No entanto, geralmente, 
na literatura econômica, as causas que originam esses fenômenos são 
estudadas separadamente. Em contraste, neste artigo propõe-se um mo-
delo de salários de eficiência num marco de equilíbrio restringido pela 
demanda, a fim de mostrar que ambos os fenômenos têm uma causa 
comum: a diminuição nas oportunidades para os trabalhadores se inse-
rirem e permanecerem empregados em o mercado de trabalho.

Palavras-chave: distribuição de renda, crime, desemprego, salários, 
mercado de trabalho.
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INTRODUCCIÓN

El crecimiento en el crimen y la reduc-
ción de la participación de los salarios 
en el producto interno bruto (PIB) son 
dos fenómenos que han caracterizado la 
economía mexicana en las últimas déca-

das. Las tendencias claramente inversas 
entre el porcentaje de la participación 
salarial en el ingreso nacional y la tasa 
de robos por cada cien mil habitantes se 
pueden observar en la Figura 1.

Figura 1. Participación salarial en el PIB y tasa de robos por cada 100 000 habitantes en México.

Fuente: elaboración propia con base en Piccato, Hidalgo y 
Lajous (2018), y Luyando y Herrera (2018).

En esta figura, la línea azul muestra la 
participación de los salarios como por-
centaje del PIB en México. Se observa 
que esta tuvo una tendencia creciente 
hasta 1976, después empezó a disminuir, 

cayendo aceleradamente a principios de 
los ochenta y mediados de los noventa. 
Por otra parte, la línea naranja muestra 
la tasa de robos por cada cien mil ha-
bitantes y por los cuales se ha iniciado 
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un proceso ante el ministerio público1; 
se observa que esta sigue una tenden-
cia en contrasentido a la participación 
salarial, disminuyendo en los períodos 
que creció la participación salarial y 
aumentando cuando esta decreció.

Existen dos formas plausibles de ex-
plicar las tendencias en contrasentido 
que se observan entre la evolución de la 
participación salarial y la tasa de robos:

1. Postular que la caída en la participa-
ción salarial provoca el crecimiento 
en la tasa de robos. Esta idea implica 
que la distribución asimétrica del 
ingreso motiva a las personas a de-
linquir; en la literatura económica, 
esta explicación ha sido ampliamente 
explorada (Enamorado & Winkler, 
2016; Kelly, 2006).

2. Argumentar que existe una causa 
común que origina tanto la caída 
en la participación salarial como el 
crecimiento en la tasa de robos. Esta 
idea ha sido poco estudiada, pues 
usualmente en la literatura económi-
ca se suelen examinar las causas que 
originan estos fenómenos de forma 
separada, es decir, como si fuesen 
ajenos uno del otro.

Por supuesto, ambas explicaciones no 
son excluyentes. Sin embargo, es meto-
dológicamente conveniente estudiarlas 
por separado. El presente artículo tiene 
por objetivo contribuir a la segunda, es 

1 Estos delitos son considerados del fuero común.

decir, ofrecer un argumento que susten-
te que existe una causa común tanto al 
crecimiento de la tasa de robos como a 
la caída en la participación salarial.

Para ello se desarrolla un modelo teó-
rico que ofrece una explicación común 
al crecimiento de la oferta de crimen 
y a la reducción de la participación del 
ingreso salarial en el ingreso nacional. 
La hipótesis de este artículo es que una 
reducción en las oportunidades de los 
trabajadores de ingresar y permanecer 
empleados en el mercado laboral pue-
de ocasionar que la oferta de crimen 
aumente y que el ingreso salarial dis-
minuya como proporción del ingreso 
nacional.

Este artículo se divide en cuatro sec-
ciones: la primera es la presente intro-
ducción, después se realiza una breve 
revisión de la literatura del crimen y 
de la distribución del ingreso, en la 
tercera sección se construye un modelo 
de salarios de eficiencia en un escenario 
de equilibrio restringido por demanda, 
con la finalidad de mostrar que existen 
causas comunes al crecimiento de la 
criminalidad y la concentración del in-
greso. En particular se argumenta que si 
las oportunidades de los trabajadores de 
ingresar y permanecer ocupados en el 
mercado laboral se reducen, entonces la 
oferta de crimen aumentará y la partici-
pación del ingreso salarial en el ingreso 
total disminuirá. En la última sección se 
ofrecen las conclusiones del artículo.
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REVISIÓN DE LA LITERATURA

Desde finales de la década de los setenta 
y principios de la década de los ochenta 
se inició una tendencia que marca una 
caída en la participación de los salarios 
en el ingreso nacional (IMF, 2007; ILO 
& OECD, 2015). Esta tendencia se ha 
observado tanto en los países indus-
trializados como en los emergentes. Sin 
embargo, esta ha sido más acelerada en 
los países emergentes y pobres, que en 
los países ricos (ILO, 2011; Stockham-
mer, 2013).

Según el Fondo Monetario Internacio-
nal (IMF, por sus siglas en inglés), la 
reducción de los salarios en el ingreso 
nacional se debe principalmente al 
cambio tecnológico (IMF, 2007). Esta 
idea se sustenta en la teoría neoclásica, 
la cual postula que los factores se re-
muneran conforme a su productividad. 
En consecuencia, los cambios en la pro-
ductividad del trabajo explican cómo 
se modifica la participación del ingreso 
laboral en el PIB2. Esta idea es fuerte-
mente cuestionada por la Organización 
Internacional del Trabajo (ILO), pues 
según esta organización, la reducción 
de la participación del ingreso salarial 
en el PIB se debe principalmente a la 
financiarización y, en menor medida, 
a la globalización, a la reducción del 
Estado de bienestar y a la flexibiliza-
ción del mercado de trabajo (ILO, 2011; 
Stockhammer, 2013).

2 La idea de que los cambios en la productividad del trabajo explican cómo varia la participación del trabajo en la 
renta se utiliza en la teoría del crecimiento económico para explicar cómo se distribuye el ingreso entre trabajo 
calificado y no calificado. Una revisión interesante de esta literatura se encuentra en Kahhat (2011).

La financiarización es la principal causa 
que explica el porqué ha caído la par-
ticipación del ingreso salarial en países 
emergentes (Stockhammer, 2013). Uno 
de los principales mecanismos que 
tiene esta para reducir la participa-
ción de los salarios en el PIB son las 
macrodevaluaciones.

La globalización permite que las em-
presas puedan moverse libremente de 
un país a otro en busca de reducir sus 
costos laborales, por lo que los trabaja-
dores se ven obligados a competir con 
trabajadores de otros países, lo cual 
reduce el poder de negociación de los 
sindicatos y con ello la participación de 
los trabajadores en el ingreso nacional 
(Stockhammer, 2013).

La reducción del Estado de bienestar y 
la flexibilización del mercado de trabajo 
usualmente se ven como mecanismos 
que disminuyen el poder de los sindica-
tos. Por un lado, la reducción del Estado 
de bienestar suele estar asociado con 
una menor red de seguridad social tanto 
para los trabajadores empleados como 
para los desempleados; por otro lado, la 
flexibilización del mercado laboral sue-
le implicar reducir los costos de despido 
y contratación a partir de privilegiar los 
contratos individuales sobre los colecti-
vos, atenuando así la influencia de los 
sindicatos en las empresas (ILO, 2011).
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La escuela poskaleckiana retoma la idea 
clásica y marxista de que la distribución 
del ingreso se da en una pugna entre 
clases sociales antagónicas (Hein, 2017). 
Se resalta la idea de que la distribución 
del ingreso entre capitalistas y traba-
jadores se explica fundamentalmente 
por el poder de los monopolios y de los 
sindicatos. Siempre que los primeros 
incrementen su poder, la distribución 
favorecerá a los capitalistas; pero si son 
los sindicatos los que incrementan su 
poder, la distribución favorecerá a los 
trabajadores.

Por otra parte, en la revisión de la 
literatura de economía del crimen se en-
cuentra que, usualmente, el análisis de 
los determinantes de la oferta de crimen 
parte de asumir que el delincuente es un 
agente racional que busca maximizar su 
utilidad y, por tanto, antes de tomar la 
decisión de realizar un acto delictivo, 
lleva a cabo una evaluación costo–be-
neficio (Becker, 1968; Ehrlich, 1973).

Becker (1968) describe la oferta de cri-
men de un individuo como una función 
de la probabilidad de ser arrestado, del 
castigo que recibiría el delincuente si es 
declarado culpable y de otros factores 
que influyen en la disposición de los in-
dividuos para cometer un delito. Por su 
parte, Ehrlich (1973) presenta una fun-
ción de oferta de delitos que, además de 
incluir la probabilidad de ser aprehen-
dido y castigado, contiene los ingresos 
de las actividades legales e ilegales, así 
como la tasa de desempleo y otras va-
riables que pueden afectar la frecuencia 

de cometer delitos; las cuales pueden 
ser el nivel de bienestar del delincuente 
o el de su familia, la eficiencia en su au-
toprotección, la cantidad de inseguridad 
para su familia o para su organización 
criminal, la severidad de las penas, el 
encarcelamiento o una combinación de 
ambas.

Yamada, Yamada y Kang (1991) señalan 
que además de considerar la elección 
entre dedicarse a actividades legales 
o ilegales, en el análisis de la oferta 
de crimen deben tenerse en cuenta 
las diferencias individuales dadas sus 
preferencias en cuanto al riesgo y al 
ocio. Supone que los criminales se 
caracterizan por su alta preferencia por 
el riesgo y el ocio. Además, argumenta 
que un cambio en los salarios de los em-
pleados afecta el desempleo y el número 
de criminales. En cuanto a la cantidad 
de crímenes que se estaría dispuesto a 
cometer por un desempleado, esta de-
penderá de la utilidad que obtiene por 
delinquir, la cual es el resultado de la 
pérdida (en dinero) por ser aprehendido 
y castigado, más los ingresos que logra 
por realizar actividades ilegales.

Machin y Megheir (2004), en su estudio, 
amplían el modelo básico de Ehrlich 
(1973) al considerar que los individuos 
no solo hacen una elección óptima 
entre trabajar en actividades ilegales o 
legales, comparando los rendimientos 
por delinquir con respecto a los costos 
por no trabajar, sino que es necesario 
considerar también a los individuos que 
combinan ambas actividades, es decir, 
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que al mismo tiempo que trabajan en 
actividades legales dedican tiempo a 
realizar actividades ilegales, en otras 
palabras, las actividades ilegales y lega-
les no son sustitutas perfectas.

Machin y Meghir (2004) y Yamada et 
al. (1991) incluyen un sistema de trans-
ferencias a personas de bajos ingreso 
o desempleados como un elemento 
más para sopesar por los individuos 
que enfrentan un problema de elección 
respecto al tiempo que deciden asignar 
a la realización de actividades legitimas 
o ilegitimas, cuando la actividad cri-
minal y el trabajo legal son actividades 
sustitutas que compiten por el tiempo 
disponible del individuo, las transferen-
cias tienen un efecto ingreso y afectan 
los retornos del trabajo cuando se está 
fuera del mercado laboral (desemplea-
do). Cuando las transferencias por 
desempleo son mayores que los salarios 
que se obtienen por actividades legales, 
los individuos pueden decidir abando-
nar su trabajo para ser desempleados de 
manera voluntaria.

Para Becker (1968) y Ehrlich (1973), la 
función de oferta de crimen individual 
tiene las mismas propiedades en el ni-
vel agregado y, por tanto, en un país la 
probabilidad de que un delincuente sea 
arrestado y castigado, de ser encontrado 
culpable, tendrá una relación negativa 
con el número de delitos, y el efecto de 
la variable compuesta por las oportuni-
dades dependerá de la variable que se 
modifique, que pueden ser el desempleo 
y los salarios.

Altindag (2012) señala que un individuo 
que considera que en la actualidad o en 
el futuro tendrá mejores oportunidades 
en actividades legales, será menos 
propenso a realizar actividades ilegales. 
Esas oportunidades se pierden cuando 
se presenta una recesión económica y, 
por tanto, son altas las tasas de des-
empleo en el mercado laboral de acti-
vidades legales, entonces un individuo 
puede elegir delinquir.

Por su parte, Yamada (1985) considera 
que los cambios en las condiciones del 
mercado de trabajo legal alteran las 
oportunidades de los beneficios legales 
que un individuo puede obtener. El 
desempleo permite que los costos de 
oportunidad por delinquir sean menores 
y, por tanto, aumenta la preferencia por 
cometer un delito. Para Liu, Fullerton y 
Ashby (2013), los individuos decidirán 
no realizar actividades ilegales cuando 
los beneficios derivados del crimen 
disminuyen o los costos aumentan (se 
incluyen principalmente las ganancias 
de actividades legales que no se per-
ciben, así como la probabilidad de ser 
aprehendido y castigado). Algunas va-
riables del mercado de trabajo afectan 
los beneficios y los costos esperados del 
crimen, tales como el ingreso y salarios 
promedio, mientras que el desempleo 
afectará principalmente los costos espe-
rados del crimen.

La sociedad mexicana actualmente 
vive una crisis de inseguridad, la tasa 
de delitos tanto del fuero federal como 
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del común3 han experimentado una 
tendencia al alza desde la década de los 
ochenta hasta la actualidad (Piccato et 
al., 2018).

En promedio anual para el periodo 1997-
2018, los delitos denunciados del fuero 
federal fueron 90.6, mientras que los 
delitos del fuero común fueron 1425.95, 
en ambos casos por cada cien mil ha-
bitantes. Para este mismo período, los 
delitos contra la propiedad representan 
el 54.2 % del total de los delitos del 
fuero común. Para el 2008, los delitos 
contra la propiedad crecieron en un 9.78 
%, posteriormente descendieron; sin 
embargo, para el 2017 crecieron en más 
del 13 %. Dentro de los delitos contra 
la propiedad, el robo representa el 76 % 
de estos.

Es importante mencionar que tanto los 
delitos del fuero común como los del 
fuero federal tienen un comportamiento 
diferenciado según sea la entidad fede-

3 En México, los delitos suelen clasificarse en general en dos grandes grupos: delitos del fuero federal y delitos del 
fuero común. Los delitos del fuero federal son aquellos relacionados con la seguridad nacional y se refieren a la 
delincuencia organizada, el porte de armas de uso exclusivo del ejército, el narcotráfico y el contrabando, entre 
otros. Los delitos del fuero común se tipifican por los códigos penales de los gobiernos locales y son aquellos que 
afectan directamente a las personas y sus bienes, tales como el robo, abuso de confianza, secuestro y homicidio, 
entre otros (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2018).

rativa que integra el territorio nacional. 
Si bien las cifras sobre el crimen son 
alarmantes, estos datos subestiman 
el problema de inseguridad, ya que 
muchos de los crímenes cometidos no 
se denuncian debido principalmente 
a la desconfianza que las víctimas del 
delito tienen a las autoridades. Según 
la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción de la Seguridad Pública 
2017, no se denuncia el 93 % de los 
delitos cometidos (INEGI, 2017).

Por otra parte, en la última mitad del 
siglo XX, la financiarización tiene un 
papel importante para explicar la caída 
de la participación del ingreso salarial 
en el ingreso nacional en México. De 
forma análoga a lo argumentado por 
Stockhammer (2013), se observa que 
los períodos de las macrodevaluaciones 
provocaron fuertes procesos inflacio-
narios, los cuales redujeron de manera 
muy importante los salarios reales (véa-
se Tabla 1)

Tabla 1. Evolución del tipo de cambio, precios y salarios reales en las crisis financieras

Período
Tasas de crecimiento

INPC* Tipo de cambio Salario real promedio
1982-1989 4,460.19 10,035.1 -46.59
1994-1996 79.67 153.26 -26.0

Fuente: elaboración propia con base en datos de Banxico y Samaniego (2014).
* Índice nacional de precios al consumidor
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En la crisis económica de los ochenta, 
el salario promedio cayó en un 46.59 %. 
Esta fuerte reducción de los salarios rea-
les solo fue posible con la cooperación 
de los sindicatos, los cuales respaldaron 
las políticas de contención salarial que 
los gobiernos mexicanos impusieron en 
este periodo. A finales de la década de 
los ochenta, el Gobierno, las principales 
organizaciones campesinas, el sector 
empresarial y los principales sindicatos 
firmaron los “pactos económicos” con 
la finalidad de contener la inflación 
inercial. Entre estos pactos se destaca 
el “Pacto de Solidaridad Económica”, el 
cual estuvo vigente de diciembre 1987 
a diciembre 1988. En este pacto, los 
sindicatos se comprometían a no pedir 
aumento en el salario mínimo, pese a 
las altas tasas de inflación, lo cual redu-
jo el salario mínimo real en ese período 
en un 18.4 % y el salario medio real en 
un 11.8 %.

La proliferación de sindicatos blancos 
en México ha mermado los derechos 
laborales de los trabajadores (Ramírez, 
2011). Actualmente, la Confederación 
Sindical Internacional ubica a México 
entre los países en los cuales los dere-
chos laborales no se garantizan (CSI, 
2017).

El papel que desempeñaron las crisis 
financieras durante las décadas de los 
ochenta y noventa es muy importante 
para explicar la caída de la participa-
ción salarial en el ingreso nacional. Sin 
embargo, en las últimas dos décadas la 
economía mexicana ha gozado de cierta 

estabilidad cambiaria, lo que le permi-
tido contar con bajas tasas de inflación, 
las cuales no superan los dos dígitos, 
incluso durante la recesión del 2009. 
Para el período 2003-2017, la tasa de 
inflación promedio anual fue de 4.03 %. 
No obstante, para ese mismo periodo, 
la participación de los salarios en el in-
greso nacional se redujo en 5.55 puntos 
porcentuales del PIB. Por otra parte, la 
tasa promedio anual de delitos contra 
propiedad por cada cien mil habitantes 
para el período 2003-2017 se mantuvo 
alta, esta fue de 765.2.

Si bien reconocemos los múltiples fac-
tores que influyen tanto la caída de la 
participación del ingreso salarial en el 
PIB como del crecimiento en los delitos 
que atentan contra la propiedad, en este 
artículo nos enfocamos en estudiar la 
existencia de una causa común a ambos 
fenómenos; en particular sostenemos 
que una reducción en las oportunidades 
de los trabajadores de ingresar y perma-
necer empleados en el mercado laboral 
puede fomentar el incremento de los 
delitos contra la propiedad —concre-
tamente, los robos— y reducir la par-
ticipación de los salarios en el ingreso 
nacional.

De manera análoga a la literatura de la 
economía del crimen, en este artículo 
se asumen agentes representativos y 
racionales, pero, a diferencia de esta 
literatura, el análisis se realiza asumien-
do que las empresas pagan salarios de 
eficiencia, en un contexto de equilibrio 
restringido por demanda. El principal 
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aporte de este artículo, y que lo diferen-
cia tanto de la literatura de la economía 
del crimen como de la de distribución 
del ingreso, es su capacidad para ofre-
cer al mismo tiempo una explicación del 
incremento del crimen y de la reducción 
de la participación del ingreso laboral.

El estudio de la oferta de crimen y de la 
distribución del ingreso parte de asumir 
que los trabajadores ven reducidas sus 
oportunidades de ingresar y permane-
cer ocupados en el mercado laboral. 
Este modelo se presenta en la siguiente 
sección.

MODELO DE SALARIOS DE EFI-
CIENCIA EN UN CONTEXTO DE 
EQUILIBRIO RESTRINGIDO 
POR DEMANDA

El presente modelo teórico tiene como 
objetivo mostrar que el crecimiento en 
la oferta del crimen y la reducción de la 
participación del ingreso salarial en el 
ingreso total tienen una causa común: la 
disminución de las oportunidades de los 
trabajadores de ingresar y permanecer 
ocupados en el mercado laboral. Esta 
se representa con un aumento en la tasa 
esperada de desempleo. Para cumplir 
con este objetivo, el modelo parte de los 
siguientes supuestos:

Se asume que las personas no tienen 
certeza sobre la ocurrencia de ciertos 
eventos, por ejemplo, si delinquen serán 
castigadas por el sistema judicial o no. 

Sin embargo, ante esta incertidumbre, 
basan sus decisiones en la probabilidad 
subjetiva de ocurrencia de un evento. 
Esta se define como la expectativa 
racional de la probabilidad objetiva de 
un evento, Así, en el presente modelo, 
la probabilidad subjetiva de ocurrencia 
del evento  es , donde  es el ope-
rador de expectativas racionales y  es 
la probabilidad objetiva de que ocurra 
el evento . Usualmente en la literatura 
se trabaja con probabilidades objetivas, 
y la probabilidad de ser aprehendido y 
castigado no es la única incertidumbre 
a la que se enfrenta un individuo para 
decidir si delinque (Becker, 1968; Ehr-
lich, 1973; Yamada et al., 1991; Mauro 
& Carmeci, 2007).

En este análisis, a diferencia de los 
modelos previos, se incluye el supuesto 
de que todos los individuos que parti-
cipan en la economía tienen la misma 
probabilidad de ser víctimas de la delin-
cuencia  independientemente de 
si son trabajadores o empresarios, de si 
están empleados, desempleados, si de-
linquen o no. Además, por simplicidad 
se asume que el monto de lo robado 
es independiente de quién es la víctima 
del delito.

En esta economía conviven consumido-
res, empresas y Gobierno. Los primeros 
pueden dividirse en dos tipos: consumi-
dor-trabajador y consumidor-empresa-
rio. Se iniciará el análisis con el compor-
tamiento del consumidor–trabajador.
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Consumidor-trabajador

El consumidor-trabajador es una perso-
na que no posee derechos de propiedad 
sobre las empresas, por lo que todos sus 
ingresos provienen de la forma en que 
emplee su tiempo, ya sea para delinquir 

 o trabajar en una actividad legal 
 . Adviértase que ambas ocupacio-

nes pueden considerarse como trabajo; 
no obstante, uno es ilegal y el otro no.  
A diferencia de Becker (1968) y Ehrlich 
(1973), pero de forma análoga a Ma-
chin y Meghir (2004), en este trabajo 
se asume que el trabajo legal e ilegal 
no son sustitutos perfectos. Se supone 
que todos los delitos que comente están 
orientados a obtener un ingreso, en 
consecuencia, son delitos que afectan 
directamente los derechos de propie-
dad, por lo que se excluyen los delitos 
de otro tipo, tales como asesinatos por 
odio, asesinatos culposos, violación o 
delitos sexuales, entre otros.

El trabajador, como un agente racional, 
se enfrenta a la disyuntiva de cómo 

4 En nuestro modelo, igual que Ehrlich (1973), asumimos que para delinquir no se requiere entrenamiento y, por lo 
tanto, no hay costos para dedicarse a las actividades ilegales.

asignar su tiempo para obtener la mayor 
cantidad de ingresos posibles. Si trabaja 
recibirá un salario , si delinque 
obtiene un ingreso 4. Sin embargo, 
reconoce que si delinque existe la proba-
bilidad  de ser aprehendido y 
castigado, por lo que se le impondrá una 
sanción, que para fines de este modelo 
se asume que la sanción es económica 
y depende del tiempo que empleó para 
delinquir . Por otra parte, si opta 
por ofrecer su trabajo a un empleo 
legal, existe la probabilidad de que no 
sea contratado, dicha probabilidad está 
dada por la expectativa de la tasa de 
desempleo . Por lo tanto, el traba-
jador se enfrenta a la incertidumbre de 
ser aprehendido y castigado si se dedica 
a delinquir o a la incertidumbre de no 
ser contratado y quedar desempleado.

La disyuntiva que enfrenta el consu-
midor-trabajador entre delinquir o no, 
implica que existen ocho estados del 
mundo posibles, con distintas probabi-
lidades de que se verifiquen y diferentes 
ingresos. A continuación se representan 
estos en la Tabla 2.

Tabla 2. Estados posibles del mundo

Estados del mundo Probabilidad de ocurrencia Ingreso esperado
Desempleado, impune y 

víctima de la delincuencia

Desempleado, no impune y 
víctima de la delincuencia

Empleado, impune y víctima de 
la delincuencia
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Empleado, no impune y víctima 
de la delincuencia

Desempleado, impune y no 
víctima de la delincuencia

Desempleado, no impune y no 
víctima de la delincuencia

Empleado, impune y no víctima 
de la delincuencia

Empleado, no impune y no 
víctima de la delincuencia

Fuente: elaboración propia

A partir de los distintos estados de la na-
turaleza posibles, se obtiene la utilidad 
esperada del consumidor:   

. Donde  es el consumo 
que se obtiene en el estado del mundo 

 ,  es la probabilid ad subjetiva de 
que ese estado ocurra. A diferencia de 
Ehrlich (1973) y Yamada et al. (1991), el 
ocio no aparece en la función de utilidad. 
Esto se debe a que el consumidor-traba-
jador tiene que ocuparse en actividades 
legales o ilegales, o en ambas, para 
poder vivir, cualquiera sea la remune-
ración de estas, en consecuencia, el ocio 
es una proporción constante del tiempo 
biológicamente disponible para trabajar. 

Lo anterior implica que la suma del 
tiempo dedicado al trabajo legal más el 
ilegal es una proporción constante de su 
dotación de tiempo  , una vez que se 
ha descontado de esta el tiempo consu-
mido en ocio, es decir, , don-
de  es constante y exógeno. Además, se 
asume que el consumidor-trabajador es 
adverso al riesgo, por lo cual,  es 
estrictamente cóncava.

Con fundamento en los estados del 
mundo descritos, la conducta racional 
del consumidor-trabajador se repre-
senta a partir del siguiente ejercicio de 
maximización:

 
[1]

Continuación Tabla 2
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Siempre que las soluciones sean interiores, es decir, que  y , se obtiene que 
el consumidor maximiza cuando:

  [2]

  [3]

La ecuación [2] muestra que el consu-
midor maximiza su función objetivo, 
cuando la utilidad marginal que obtiene 
por delinquir es igual a la conseguida 
por trabajar. La ecuación [3] simple-
mente muestra que el tiempo disponible 
una vez descontado el tiempo dedicado 
al ocio, debe gastarse entre delinquir y 
trabajar en actividades legales.

Consumidor empresario

El consumidor-empresario es una perso-
na que posee los derechos de propiedad 
de las empresas y cuya principal fuente 
de ingreso no depende del trabajo, sino 
de las ganancias de las empresas, por 
lo cual se asume que no oferta trabajo. 
Los empresarios poseen los recursos y 
los contactos suficientes para acceder 
a delitos más rentables y de menor 
riesgo que los trabajadores, como por 

ejemplo delitos de cuello blanco, frau-
des, corrupción política, entre otros. 
Sin embargo, este tipo de delitos no se 
analizará en este documento (forman 
parte de la agenda de investigación), por 
lo que se supone que los empresarios no 
enfrentan la disyuntiva entre delinquir 
o no.

El ingreso del consumidor empresario 
depende únicamente de las ganancias 
de las empresas debido a que no trabaja 
ni delinque. Él considera las ganancias 
como dadas, es decir, no dependen de 
sus decisiones de consumo u ocio. En 
consecuencia, su consumo  equivale 
a la ganancia que recibe de las empre-
sas,  menos el costo que paga si fue 
víctima de algún delito. Lo anterior 
implica que el consumo agregado de 
los empresarios equivale a la ganancia 
de todas las empresas menos el egreso 
de aquellos empresarios que fueron 
víctimas de algún delito, es decir: 

.
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Empresa representativa

Se asumirá que la empresa representati-
va solo produce un bien  y demanda 
un insumo: el trabajo . La conducta 
racional de la empresa se representa 
a partir del siguiente ejercicio de 
maximización:

  [4]

   [5]

Donde  es una función ho-
mogénea de grado , donde 

      
.

De las expresiones [4] y [5] se resaltan 
las siguientes características:

1. La empresa maximiza su tasa de 
ganancias, es decir, el cociente del 
valor de sus ventas entre el valor 
de sus costos. Este postulado con-
trasta con la hipótesis neoclásica 
de que las empresas maximizan su 
ganancia, la cual se define como 
la diferencia entre el valor de sus 
ventas y el de sus costos5. No obs-
tante, es coherente con el postulado 
clásico-marxista de que la tasa de 
ganancia guía las decisiones de las 
empresas, y con las teorías de eva-
luación de proyectos de inversión, 
 

5 En Noriega (2001) se realiza un comparativo de una empresa maximizadora de la ganancia con otra maximiza-
dora de la tasa de ganancia; se encuentra que siempre que las empresas puedan dividir su producción en tantas 
unidades productivas como requieran y compartan el mismo vector de precios y demanda de insumos, entonces la 
empresa maximizadora de la tasa de ganancia obtendrá un mayor monto de ganancia que la otra empresa.

las cuales destacan las tasas de 
rentabilidad de la inversión como 
mecanismos útiles para discriminar 
entre varios proyectos de inversión.

2. De forma análoga a Shapiro y 
Stiglitz (1984) y a Solow (1979), 
se asume que el esfuerzo de los 
trabajadores depende positivamente 
del salario real y de la tasa esperada 
de desempleo. La razón de esto es 
que los trabajadores bien remunera-
dos tienden a esforzarse más, pues 
suelen valorar su empleo; por otra 
parte, si el desempleo es alto, los 
trabajadores evitarán holgazanear 
para no ser despedidos, debido a 
que es costoso encontrar un nuevo 
empleo.

3. Las empresas tienen costos de orga-
nización . Estos se definen como 
el trabajo que emplean las empresas 
para organizar la producción y que 
no está asociado a producto positi-
vo, pero que es indispensable para 
producir. En consecuencia,  
si y solo si . Para la empresa 
competitiva los costos de organi-
zación son un dato. Sin embargo, 
estos se resuelven en el equilibrio 
general. De acuerdo con Noriega 
(2001), los costos de organización 
dependen del tamaño de mercado; 
la idea es que entre más ventas 
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tenga la empresa, más organización 
requiere para atender los distintos 
contratos.

Partiendo de las ecuaciones [4] y [5] re-
sulta que la empresa maximiza cuando:

  [6]

  [7]

La ecuación [6] muestra que el pro-
ductor maximiza su tasa de ganancia 
cuando el producto medio iguala a la 
productividad marginal del trabajo. Este 
resultado contrasta con el propio de la 
tradición neoclásica y keynesiana, que 
postula que la productividad marginal 
del trabajo iguala al salario real. No 
obstante, es habitual en los modelos que 
postulan empresas maximizadoras de la 
tasa de ganancia (Velázquez & Hernán-
dez, 2018; Vargas, 2017; Noriega, 2001).

La ecuación [7] es la ecuación de Solow 
y muestra que las empresas obtienen las 
máximas ganancias cuando la elastici-
dad salario-esfuerzo es igual a la unidad. 
Al salario que satisface esa identidad se 
le llama de eficiencia. Esta condición de 
maximización implica que las empresas 
ofrecen un salario independientemente 
de la oferta y demanda de trabajo.

6 El teorema de Euler para funciones homogéneas argumenta que si  es una función homogé-

nea de grado , entonces  

A partir del teorema de Euler sobre 
funciones homogéneas6 se sabe que 

, sustituyendo esta 
expresión en la ecuación [6], se arriba a:

  [8]

La ecuación [8] es la demanda de 
trabajo, la cual no depende del salario 
real, en otras palabras, es inelástica con 
respecto al salario real. Este resultado 
es claramente diferente al que se obtiene 
habitualmente en la teoría neoclásica, 
según la cual la demanda de trabajo 
depende negativamente del salario 
real, es decir, las empresas aumentan 
su demanda de trabajo a medida que el 
salario real se reduce. No obstante, es 
un resultado habitual de los modelos 
que postulan la maximización de la tasa 
de ganancia, por lo que es análogo al 
obtenido por Velázquez y Hernández 
(2018), Noriega (1997) y Noriega (2001).

Sustituyendo la ecuación [8] en [5] se 
obtiene la oferta de producto:   

. Esta, de manera 
similar a la demanda de trabajo, no 
depende del salario real y está determi-
nada por los costos de organización. Por 
lo que un análisis más profundo de los 
planes de compra y venta del productor 
implica conocer cómo se determinan 
los costos de organización, lo cual se 
realizará en el equilibrio general.
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Gobierno

Se asume que las sanciones económicas 
que el sistema judicial impone como 
castigo a las personas que atrapa de-
linquiendo  es el único 
ingreso del Gobierno. Suponiendo que 
el Gobierno gasta en consumo , pero 
no otorga transferencias a desemplea-
dos y no incurre en déficit, se obtiene: 

.

Demanda agregada

El consumo agregado de los trabajado-
res  es la suma del consumo en todos 
los estados del mundo posible pondera-
do por su probabilidad de que este se 
verifique. Así  . Debi-
do a que el trabajador utiliza todos sus 
ingresos disponibles para financiar su 
consumo, se obtiene: 

 . . El 
consumo agregado de los trabajadores 
depende del ingreso que obtuvieron 
tanto por actividades legales como 
ilegales, menos los pagos por sanciones 
económicas de aquellos que fueron 
aprehendidos y castigados por el sis-
tema judicial por cometer actividades 
ilícitas, y las pérdidas de aquellos que 
fueron víctimas del delito.

La demanda agregada  está inte-
grada por la suma del consumo de los 
trabajadores, más el consumo de los 
empresarios, más el gasto del Gobierno, 
es decir, .

Para el agregado, las actividades ilícitas 
no representan un ingreso adicional. La 
razón de esto es que las ganancias de los 
delincuentes son pérdidas para las vícti-
mas del crimen, es decir, . 
De manera análoga, el castigo económi-
co que se les impone a los delincuentes 
que son atrapados por el sistema judicial 
es un egreso para ellos y un ingreso para 
el Gobierno. Así, el crimen es un juego 
de suma cero, en donde las ganancias de 
uno son pérdidas para el otro.

A partir del párrafo anterior se tiene 
que la demanda agregada es:  

  . Es decir, la deman-
da agregada equivale a la remuneración 
que las personas esperan obtener por 
actividades legales, en otras palabras, 
al ingreso que los trabajadores esperan 
obtener por emplearse en las empresas 
y a las ganancias que las empresas 
otorgan a las personas que son dueñas 
de los derechos de propiedad de estas. 
Lo anterior tiene dos importantes 
implicaciones:

a. El producto de las actividades ilícitas 
no aparece en la demanda agregada. 
La razón de esto es que, en el nivel 
agregado, el crimen es una actividad 
redistributiva del ingreso, pero no 
generadora de riqueza, ya que lo que 
son ganancias para unos, son pérdi-
das para otros.

b. La demanda agregada depende de la 
tasa esperada de desempleo. Adviér-
tase que a medida que las expectativas 
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se verifiquen, la demanda agregada 
convergerá con la demanda efectiva 

. Esta última se define como el 
plan de demanda que los consumi-
dores y el gobierno pueden financiar, 
es decir, la demanda efectiva está 
determinada por el ingreso que las 
personas realmente obtuvieron. Por 
lo que solo cuando  ambas 
demandas son iguales.

Equilibrio restringido por demanda

En la literatura usualmente se indica 
que los equilibrios restringidos por 
demanda surgen debido a que los pre-
cios se ajustan lentamente, por lo que 
las personas efectúan transacciones a 
precios que no son de equilibrio (Ar-
gandoña, Gámez & Mochón, 1995). A 
diferencia de esta literatura, pero de 
forma análoga a Velázquez y Hernández 
(2018), Velázquez y Rodríguez (2016), 
el equilibrio restringido por demanda 
surge debido a que los salarios son fi-
jados por la conducta optimizadora de 
las empresas independientemente de la 
oferta y demanda de trabajo (ecuación 
7), y a que la demanda de trabajo de las 
empresas no depende del salario real 
(ecuación 8). Así, no hay un mecanismo 
de mercado que garantice el equilibrio 
de pleno empleo. Ante ello, las empre-
sas simplemente ajustan su producción 
a la demanda vigente.

A partir de este momento se asume que 
el salario es el de eficiencia, es decir, 
el que garantiza la máxima ganancia a 

las empresas. El equilibrio restringido 
por demanda se verifica a medida que 
las empresas ajustan su producción 
a la demanda, es decir:  . 
Sustituyendo la demanda agregada en 
la condición de equilibrio en el mercado 
de bienes se obtiene: 

. Adviértase que por defi-
nición , sustituyendo esta 
definición en la ecuación anterior se 
obtiene:

  [9]

De la ecuación [9] es importante resaltar 
los siguientes aspectos:

a. En escenarios de desempleo o pleno 
empleo, la demanda de trabajo equi-
vale a la oferta de trabajo empleada, 
es decir, . Por lo que el 
equilibrio restringido por demanda 
se verifica siempre que los agentes 
acierten en sus expectativas, y es in-
dependiente del monto de los salarios 
y del valor de la tasa de desempleo.

b. Siempre que la expectativa de la tasa 
de desempleo se verifique, la deman-
da agregada será igual a la demanda 
efectiva. Por lo que el equilibrio 
restringido por demanda se garantiza 
cuando los productores ajustan su 
producción a la demanda efectiva 
vigente, es decir: .

La razón por la cual el equilibrio res-
tringido por demanda no depende del 
monto de salarios se debe a que este 
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último se fija independientemente de la 
oferta y demanda de trabajo (ecuación 
[7]) y a que la demanda de trabajo no 
depende del salario real (ecuación 
[8]). Por lo que no hay mecanismos de 
mercado que garanticen el equilibrio de 
pleno empleo.

Partiendo de un equilibrio restringido 
por demanda, se procede a analizar 
cómo se determina el nivel de empleo. 
Para ello es necesario conocer cómo 
se fijan los costos de organización. 
Sustituyendo la ecuación de oferta de 
producto en la condición de equilibrio 
restringido por demanda ( ) se 
obtienen los costos de organización:  

 . Donde  , Por 
lo que  es una función homogénea de 
grado . En consecuencia, los costos de 
organización tienen una relación posi-
tiva con la demanda efectiva. Noriega 
(2001) argumenta que la razón de esto 
es porque a medida que las empresas se 
enfrentan a un mercado en expansión, 
requieren aumentar la organización 
para hacer frente a una mayor cantidad 
de contratos y transacciones que se ge-
neran por el crecimiento de la demanda. 
Sustituyendo los costos de organización 
en la demanda de trabajo se obtiene:

  [10]

La ecuación (10) es la demanda de tra-
bajo y tiene características muy simila-

res a la función ocupación de Keynes; al 
igual que esta última, tiene una relación 
positiva con la demanda efectiva, es 
decir, a medida que se incrementa la de-
manda efectiva, las empresas contratan 
más trabajo. Lo anterior se debe a que 
las empresas ajustan su producción a la 
demanda efectiva; así que, cuando esta 
aumenta, contratan más trabajo para 
ajustar su producción al alza.

Análisis de la distribución y de la 
oferta de crimen

Con la finalidad de analizar cómo 
se modifica la oferta del crimen y la 
distribución funcional del ingreso, se 
supondrá que las personas esperan 
que se reduzcan sus oportunidades de 
ingresar y permanecer en el mercado 
laboral, es decir, se asumirá que los 
trabajadores esperan que la tasa de des-
empleo aumente. Para hacer viable este 
análisis se asumirá que la demanda de 
las familias es financiada con el ingreso 
que obtuvieron en el período próximo 
pasado. La idea que sustenta esta aseve-
ración es que los consumidores trabajan 
durante un período (semana, quincena), 
al final de este reciben su salario, pos-
teriormente con este ingreso financian 
su consumo del siguiente período. Para 
hacer operativa esta idea se plantea que 
los ingresos de las personas dependen 
de las actividades económicas legales 
o ilegales que realizaron en el período 
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próximo pasado, aunque es importante 
recordar que los ingresos de unos (de-
lincuentes) son pérdidas de otros (víc-
timas), el ingreso de los delincuentes 
no modifica el ingreso agregado y, por 
tanto, no está presente en la ecuación de 
la demanda efectiva.

El párrafo anterior implica que la de-
manda efectiva está determinada por 
el nivel de empleo y la ganancia de las 
empresas vigentes en el período pasado, 
los cuales se consideran conocidos y 
fijos. Esta idea se formaliza en la si-
guiente ecuación:

  [11]

En la ecuación [11] el subíndice -1 in-
dica que la variable se determinó en el 
período pasado.

Reducción en las oportunidades de 
inserción y permanencia en el merca-
do laboral y distribución del ingreso

Como ya se anotó, la reducción en las 
oportunidades de ingreso y permanen-
cia de los trabajadores en el mercado 
laboral se modelan a partir de asumir 
que los agentes esperan que la tasa de 
desempleo aumente. La expectativa de 
una mayor tasa de desempleo obliga a 
los trabajadores a esforzarse más, debi-
do a que se incrementa la probabilidad 
de ser despedidos si son sorprendidos 
holgazaneando. El incremento en el es-
fuerzo de los trabajadores permite que 
las empresas reduzcan los salarios. La 

razón de esto es que ya no es necesario 
motivar a los trabajadores con salarios 
altos para que se esfuercen, pues ellos 
han incrementado su esfuerzo para no 
ser despedidos. A partir de la ecuación 
[7] se muestra cómo se reducen los sa-
larios ante un incremento de la tasa es-
perada de desempleo:  .

La reducción de los salarios contrae la 
demanda efectiva debido a que disminu-
ye el poder de compra de los trabajado-
res, con base en [11] se obtiene ese resul-
tado:  

La producción disminuye debido a que 
las empresas producen solo aquello 
que el mercado les demanda, a partir 
de la igualdad demanda efectiva-pro-
ducción ( ). Se obtiene: 

La reducción en la demanda efectiva y el 
cambio en el esfuerzo de los trabajado-
res afectan la demanda de trabajo. Con 
la finalidad de analizar cómo cambia el 
empleo se diferencia la ecuación [10] 
con respecto a la demanda de trabajo y 
a la expectativa de la tasa de desempleo, 
obteniendo:

   
[12]

El primer término de la ecuación [12] 
muestra que el empleo disminuye debi-
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do a que las empresas contratan menos 
trabajo para ajustar su producción a la 
menor demanda efectiva. Este razona-
miento es análogo al que resulta de la 
función de ocupación de Keynes. No 
obstante, a diferencia de esta última, 
la reducción en el nivel de empleo, que 
en rendimientos decrecientes implica 
un incremento en la productividad del 
trabajo, no implica un cambio en los 
salarios, pues estos están determinados 
por la ecuación de Solow.

El segundo término indica cómo el cam-
bio en el esfuerzo modificó la demanda 
de trabajo. Hay dos fuerzas contrarias 
que alteran el esfuerzo de los trabajado-
res: por un lado, el incremento en la tasa 
de desempleo motiva a los trabajadores 
a esforzase más, por otro, la caída en 
los salarios desincentiva a los traba-
jadores a realizar un mayor esfuerzo. 
No es posible saber a priori qué fuerza 
dominará. Sin embargo, sí es posible 
determinar características generales de 
la función esfuerzo para conocer que 
fuerza dominará. A partir de la ecuación 
de Solow se obtiene que si  
entonces  En este 
artículo se asumirá que  
por lo cual  Es decir, 
los trabajadores se esfuerzan más ante 
la expectativa de una mayor tasa de des-
empleo, pese a la reducción en el salario 
real. Esta característica de la función 
esfuerzo es coherente con la evidencia 
estadística para México, la cual muestra 
que los trabajadores mexicanos son 
de los que más horas trabajan (más se 
esfuerzan) en la OCDE, pese a los bajos 

salarios recibidos. El mayor esfuerzo de 
los trabajadores reduce la demanda de 
trabajo, puesto que se requiere menos 
trabajo para obtener la misma cantidad 
de producto.

Adviértase que la reducción en el ni-
vel de empleo y en los salarios reales 
implica que la masa salarial se redujo. 
Sin embargo, a priori, esto no implica 
que los trabajadores hayan reducido su 
participación en el ingreso total, porque 
la producción también disminuyó.

Para analizar cómo cambió la partici-
pación de los trabajadores en el ingreso 
total, se partirá de la definición de masa 
salarial por unidad de producto:  
Sustituyendo la ecuación [8] en [5], para 
expresar la oferta de producto en térmi-
nos de demanda de trabajo se obtiene: 

 empleando 
esta expresión se obtiene:

  [13]

En la expresión [13], 
por lo que  es una función ho-
mogénea de grado  para el domi-
nio de . Diferenciando [13] respecto a 
la expectativa de desempleo se obtiene:

  
[14]
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En la ecuación [14], los supraíndices (+) 
y (-) se utilizan para indicar el signo de 
la derivada. Sustituyendo la ecuación 
[7] en [14] se obtiene:

  [15]

La expresión [15] muestra que la par-
ticipación de los salarios en el ingreso 
total disminuyó, pese a la reducción 
en la producción. Esto se debe a dos 
razones: 1) la caída en los salarios y en 
el empleo, es decir, la reducción en el 
ingreso de los trabajadores; 2) el incre-
mento en el esfuerzo y los rendimientos 
decrecientes a escala de la función de 
producción que implican que la produc-
tividad del trabajo aumentó, aunque que 
los salarios disminuyeron, por lo que los 
frutos de la mayor productividad fueron 
apropiados por las empresas.

Reducción en las oportunidades de 
inserción y permanencia en el merca-
do laboral y la oferta de crimen

La reducción en las oportunidades de 
empleo y en la remuneración de las 
actividades legales que realizan los tra-
bajadores modifica la oferta de crimen, 
puesto que para que un individuo decida 
participar en actividades ilegales hace 

un análisis costo-beneficio. El deterioro 
en los salarios conlleva una reducción de 
las oportunidades en el mercado laboral 
y, por lo tanto, altera los incentivos para 
que los individuos decidan participar 
más en actividades criminales y menos 
en actividades legales.

Con la finalidad de analizar cómo 
cambia la oferta de crimen se sustituye 
la ecuación [5] en [4], para expresar la 
condición de equilibrio del consumi-
dor en términos de oferta de crimen. 
Adviértase que la oferta de crimen 
está en función de la tasa esperada de 
desempleo y del salario real, pero este 
último también está determinado por la 
tasa esperada de desempleo, es decir, 

 por lo que:

   
[16]

Para facilitar el análisis, primero se es-
tudiará cómo cambia la oferta de crimen 
cuando se incrementa la tasa esperada 
de desempleo y todo lo demás (incluido 
salario) permanece constante; después 
se procederá a analizar cómo varía la 
oferta de crimen cuando se incrementa 
el salario y todo lo demás permanece 
constante. Siempre que se considere que 
los salarios se redujeron a consecuencia 
de un incremento en la tasa esperada de 
desempleo, la suma de las dos diferen-
ciales equivaldrá a la ecuación [16].
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 [17]

La ecuación [17] muestra cómo cambia 
la oferta del crimen cuando las perso-
nas esperan que la tasa de desempleo 
aumente y todo lo demás permanece 
constante. El signo del divisor de la 
expresión [17] es estrictamente positi-
vo; por lo que el signo de la ecuación 
depende del dividendo. Adviértase que 
los diferentes denominadores de los 
términos que integran el dividendo son 
los ingresos que obtienen el consumi-
dor-trabajador en los distintos estados 
de la naturaleza, y se asumirá que 
estos son positivos. En consecuencia, 
el signo de la ecuación [17] depende del 
numerador de los diferentes términos 
que integran el dividendo, en estos se 
focaliza el análisis. El estudio se divide 
en dos partes, en la primera se estudia 
cómo responden a la oferta de crimen 
de los consumidores que se encuentran 
empleados, en la segunda, de los consu-
midores que están desempleados.

1. Los numeradores de los primeros 
cuatro términos del dividendo 

   
   

 y  
 determinan cómo 

cambia la oferta de crimen cuando se 
incrementa la tasa esperada de des-
empleo y los consumidores están em-
pleados en los distintos estados de la 
naturaleza. El signo de estos depende 
del tamaño relativo del salario, es 
decir, siempre que el salario sea ma-
yor (menor) (igual) que los ingresos 
netos de las actividades delictivas, en 
los distintos estados de la naturaleza, 
entonces un incremento en la tasa 
esperada de desempleo aumentará 
(reducirá) (no modificará) la oferta de 
crimen de los consumidores emplea-
dos. Para entender esto se propone 
el siguiente ejemplo: supongamos 
que los consumidores esperan que 
la tasa de desempleo se reduzca, es 
decir, que haya más empleo, entonces 
ellos reducirán su oferta de crimen 
si el ingreso que obtienen por las 
actividades legales es mayor al de las 
actividades ilegales, para los distin-
tos estados de la naturaleza. La razón 
de esto es que reducir su oferta de 
crimen implica aumentar la oferta de 
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trabajo, lo cual solo harán si obtienen 
un mayor ingreso por esta actividad.

2. El numerador de los últimos 
tres términos del dividendo 

 
  y  indica 

cómo reaccionan los consumidores 
desempleados ante un incremento 
en la tasa esperada de desempleo; su 

reacción no depende del salario, está 
determinada por el ingreso que se 
obtiene de las actividades ilícitas.

3. Para analizar cómo cambia la oferta 
de crimen a consecuencia de un 
incremento en el salario, se procede 
de forma análoga al análisis anterior, 
es decir, se sustituye [5] en [4] y se 
diferenciará la ecuación, tal que:

   [18]

Siempre que el ingreso neto de las ac-
tividades ilícitas (  para cuando el 
delincuente queda impune y  
para cuando no hay impunidad) sea 
positivo, un incremento en el salario 
reducirá la oferta de crimen.

Las ecuaciones [17] y [18] muestran 
que, ante un incremento en la tasa espe-
rada de desempleo, aumenta la oferta de 
crimen, porque se reducen las oportuni-
dades de trabajo legal y la remuneración 
de este. Este resultado es similar al de 
Liu Yu et al. (2013), quienes señalan que 

algunas variables del mercado de tra-
bajo afectan los beneficios y los costos 
esperados del crimen, tales como el in-
greso y salarios promedio, mientras que 
el desempleo afectará principalmente 
los costos esperados del crimen.

CONCLUSIONES

En este artículo se propuso un modelo 
de salarios de eficiencia en contexto de 
equilibrio restringido por demanda. En 
este marco analítico se muestra que la 
reducción de la participación de los sa-
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larios en el ingreso total y el incremento 
de la oferta de crimen pueden tener una 
causa común: la disminución de las 
oportunidades de los trabajadores de 
acceder y permanecer ocupados en el 
mercado laboral. Esta última se modela 
a partir de asumir que los agentes espe-
ran que la tasa de desempleo aumente.

El mecanismo a través del cual un au-
mento en la tasa esperada de desempleo 
reduce la participación de los salarios en 
el ingreso total es el siguiente: cuando los 
trabajadores esperan que el desempleo 
aumente, se esfuerzan más por temor 
a perder su trabajo si son sorprendidos 
holgazaneando; dado el mayor esfuerzo 
que realizan los trabajadores, las empre-
sas ya no tienen incentivos para pagar 
salarios altos, pues los trabajadores ya 
se están esforzando, por lo que reducen 
el salario. La disminución del salario 
contrae el poder de compra de los traba-
jadores y, con ello, la demanda efectiva; 
las empresas entonces ajustan su pro-
ducción a la baja para hacerla coincidir 
con la menor demanda efectiva, para lo 
cual contratan menos trabajo y, por con-

siguiente, generan desempleo. La caída 
en los salarios y en el empleo reduce el 
ingreso de los trabajadores y los costos 
de las empresas, en contraste, el mayor 
esfuerzo que realizan los trabajadores y 
los rendimientos decrecientes a escala 
de la función de producción aumenta la 
productividad del trabajo y, con ello, se 
incrementa la ganancia de las empresas. 
Es así como los salarios reducen su par-
ticipación en el ingreso, mientras que 
las ganancias aumentan la suya.

Por otro lado, el incremento en la tasa 
esperada de desempleo y la reducción 
de los salarios, que esta provocó, modi-
fican los costos y beneficios que evalúan 
las personas antes de tomar la decisión 
sobre delinquir o no. Se encuentra que 
una disminución de los salarios tiene un 
efecto positivo en la oferta de crimen, 
debido a que disminuyen los beneficios 
legales frente a los ilegales; mientras 
que la tasa de desempleo actúa sobre los 
costos de delinquir, en el sentido de que 
una pérdida en las oportunidades en el 
mercado laboral disminuye los costos de 
oportunidad de las actividades ilegales.
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